
El pasado 18 de diciembre fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior el cual entrará en vigor el 
26 de diciembre de 2017.

En dicha publicación, la Secretaría de Economía realiza cambios para agilizar el 
procedimiento previsto en las reglas operativas del Decreto que establece la Devolución 
de Impuestos de Importación a los Exportadores o “Drawback”.

Así, se elimina la obligación de presentar copias de los pedimentos de importación y de 
exportación al ser información que puede ser obtenida de la autoridad aduanera.

Consecuentemente, los ajustes al procedimiento quedan como sigue:

• Se establece el formato SE-FO-03-001 “Solicitud de Devolución de Impuestos 
de Importación a los Exportadores Drawback”, que deberán presentar los 
interesados adjuntando en un medio magnético el programa DRAWBACK.EXE 
debidamente requisitado.

• Para la devolución de impuestos por exportación de mercancías en su mismo 
estado, que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, o se 
trate de insumos incorporados a mercancías de exportación, los pedimentos 
deben contener las siguientes claves, de conformidad con lo establecido en el 
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Anexo 22, Apéndices 2 y 13 de las Reglas del SAT.

Claves de pedimento: Formas de Pago

A1 – Importación / Exportación definitiva 0 – Efectivo

A3 – Regularización de mercancías 12 – Compensación

A4 – Introducción a Depósito Fiscal 13 – Pago ya 
efectuado

BB – Exportación / Importación / 
Retornos virtuales

C1 – Importación definitiva a Región y 
Franja Fronteriza

F2 – Introducción a Depósito Fiscal 
Automotriz

F3 – Extracción de Depósito Fiscal 
Automotriz

F4 – Cambio de régimen

G1 – Extracción Depósito Fiscal

V1 -  Transferencias Virtuales

V5 – Transferencia de Mercancías de 
Empresas Certificadas / RFE

En el caso de retorno en el mismo estado, la descripción de las mercancías deberá 
coincidir tanto en el pedimento de importación como en el de exportación, incluyendo a 
nivel partida en caso aplicable, la siguiente información:

o Nombre comercial (nombre con el cual se le conoce a la mercancía comúnmente 
en el mercado);

o Presentación de la mercancía, declarar si se encuentra en juegos, combos, a 
granel, surtidos u otro;

o Dimensiones, talla o tamaño, según corresponda;
o Marca;
o Modelo;
o Color;
o Lote;
o Contenido en peso/ piezas;
o Especificaciones técnicas y/o comerciales;
o Uso, y
o Número de serie.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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En caso de requerir información adicional respecto al contenido de este 
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